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MINISTERIO DEL INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero de la pro
posición no de Ley relativa a la situación de los extranjeros en España,
aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados el Ola 9 de abril
de 1991, el Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre
de 1993 adoptó el Acuerdo sobre la tramitación de ,risadas para la rea
grupación de familiares de extral\ieros no nacionales de Estados miembros
de la Unión Europea.

En el citado Acuerdo se establece un procedimiento para la solicltud
de visado por reagrupación, en el que se deben aportar detenninados
documentos por el familiar ante la Oficina Consular española y otros por
el reagrupante ante la Oficina dE ExtraI\ieros o Comisaría de Policía de
su lugar de residencia.

Una vez presentados los documentos por el familiar y el residente
extraf\lero ante la Oficina Consular y la Oficina de Extral\jeros o Comisaría
de Policía, el Acuerdo del Consejo de Ministros establece que, como paso
previo a la<; instrucciones que la Dirección General de Asuntos Consulares
debe cursar para la concesión o denegación del visado, es necesario que
se emita informe por el Jefe de la Oficina Consular y la autoridad guber
nativa, valorando la documentación aportada por el familiar y el reagru·
pante.

Por ello, y conforme a lo dispuPsto en el punto cuarto del Acucrdv
de: Cor.sejo (k ~tinistrus, se ha consideradp necesario, a tnl\¡és de b. prc
sentl Hcsolución, est~1hlecer los criterios a segu:r por las autoridadf's que
ell el ambito provincial dehen tramitar (' informar la docllmenta('Íón que
pn'sente el reagrupan te en relación a !a solicitud de visado por rca¡..;ru
pación familiar

Como consecuencia de lo alltl'rior, los Sllbsl'cretarios de los ;,linisterios
dd Interior, de Trabajo y Seguridad Social y de Asuntos Sociales han
resuelto dictar las pnsentcs instrucciones:

4207 RESOLUC/ON de 15 de febrero de 1994, conjunta de la.!
Subsecretarías de los Ministerios del Interior, de Trabajo
y Seguridad Social y de Asuntos Sociales, por la que se
dictan instrucciones generalJJS y de procedimiento sobre
la tramitación de visados para la reagrupaci6n de fami
liares de extranjeros no nacionales de Estados miembros
de la Unión Europea.

Tercera. Solicitud de visado por reagrupaci6nfamüiar.

1. Los familiares de los residentes extraI\ieros que deseen solicitar
visado por reagrupación familiar deberán presentar una solicitud ante
la Oficina Consular española en el extraI\iero. Con dicha solicitud deberán
presentar los documentos a que se alude en el punto segundo del Acuerdo
del Consejo de Ministros, documentos que servirán para acreditar su iden
tidad, su parentesco y, en su caso. su dependencia legal y económica con
el reagrupante, además de un certificado de antecedentes penales y otro
médico.

2. Tras c'lmprobar que el familiar no figura en la lista de prohibiciones
de entrada, la Oficina Consular debe enviar un infonne a la Dirección
General de Asuntos Consulares, valorando la documentación aportada por
el familiar.

Cuarta. Documentación a aportar por el reagrupante.

L Una vez presentada la solicitud por el familiar, éste deberá enviar
una copia de la misma al reagrupante, que deberá presentarla en la Oficina
de Extranjeros o Comisaría de Policía de su lugar de residencia.

2. El residente extranjero deberá aportar con la copia de la solicitud
de visado los siguientes documentos:

a) Copia del permiso en vigor, a compulsar por la Oficina receptora
Si el extraf\lero se encuentra residiendo en Espafla al amparo de un permiso
en trámite de su primera renovación, deberá aportar el permiso ya reno
vado, no siendo suficiente el resguardo de haber solicitado dicha reno
vación.

b) Acreditaciün de empl~o o recursos económicos estables y suficien
tes para atender a las nece:.idades de la familia, incluyendo asistencia
sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social.

A estos efectos, el reagrupan te deberá aportar los siguiente" documen
tos:

Tres últimos recibos de salarios o fotocopia de boletines de cotización
en el supuesto de lrahaj<\<!ores por cuenta ajena.

Justiiicación de ingresos de la persona en situación de inactividad
(pensionistas, desempleados, etc.).

Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas correspondiente al afio anterior.

Justificante de aliliación y alta en Seguridad Social o seguro de asis
tencia sanitaria y hClleficiarios.

Asimismo, el reagrupante podni aportar cualquier otro documento que
considere oportuno en reladón a la acreditación seflalada.

Primera. Familiares quP pUl!dell solicilar vL~ado por rcugnlJ!flcirín
familiar.

1. Podrán solicitar este visado los familiarl's de residentes extranjeros
en Espaüa que se mencionan en el punto primero del Acuerdo del Consejo
dI' Ministros de 12 de noviembre de 1993, así como en el artículo 7.2
del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio,
sobre derechos y libertades de los extral\jeros en Espafla.

2. Los criterios njados en el citado Acuerdo del Consejo de Ministros
no son de aplicación a los familiares extraf\leros de espafloles, de nacionales
de Estados miembros de las Comunidades Europeas o de otros Estados
partes en el Acuerdo sobre el Espado Económico Europeo, excepto Liech
tenstein hasta elIde enero de 1998, que residan en nuestro país, ya
que el régimen aplicable a dichos familiares se encuentra regulado en
el Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, por el que se regula la entrada
y permanencia en Espana de nacionales de Estados miembros de las Comu
nidades Europeas.

Segunda. Plazo previo de residencia.

1. El residente extranjero cuyo familiar solicite visado por reagru·
pación familiar deberá acreditar que lleva residiendo legalmente en nuestro
país durante más de un ano y que es titular de un permiso ya renovado.

2. Si el residente extranjero es titular de un penniso de trabajo y
residencia, dicho penniso deberá ser de tipo B o D que haya sido renovado,
o de un penniso de tipo C o E.

3. En detenninados casos, el Ministerio de Asuntos Exteriores podrá
no exigir el requisito de residencia legal en nuestro país durante más
de un año del reagrupante, siempre que del análisis del conjunto del expe
diente y de las circunstancias concurrentes se considere razonablemente
cubierto dicho requisito y el de capacidad económica.,

l') Acta notarial mixta de presencia y manifestaciones para acreditar
.que dispone de una vivienda de características y amplitud consideradas
normales para los ciudadanos espafloles en la zona de residencia del rea
grupante, teniendo en cuenta ellllímcro de miembros de la familia.

Esta acta, de acuf'rdo con la Circular del Consejo General del Notariado
de fechas 19 y 20 de noviembre de 1993, deberá hacer referencia a los
siguientes extremos: Título que habilite para la ocupación de la vivienda,
número de habitaciones o dependencias en que se distribuya la vivien<~a,

uso al que se destine cada una de ellas, número de personas que habiten
en la vivienda y condiciones de equipamiento de la misma, en particular,
las relativas a la disponibilidad de agua corriente, electricidad, sistema
de obtención de agua caliente y red de desagües.

Quinta. hiforme de la autoridad gubernativa.

1. Recibida la copia de la solicitud de visado y el resto de la docU
mentación por la Oncina receptora, la autoridad gubernativa, previa pro
puesta de la Oficina de Extranjeros, enviará un infonne a la Dirección
General de Asuntos Consulares, en el que se valorará la documentación
presentada por el reagrupante en orden a la concesión del visado.

2. En aquellas provincias en las que aún no hubiese entrado en fun
cionamiento la Oficina de Extranjeros, la autorídad gubernativa enviará
el citado infonne, previa propuesta de una Comisión creada al efecto e
integrada por representantes en el ámbito provincial de los Ministerios
del Interior, de Trabajo y Seguridad Social y de Asuntos Sociales.

En este supuesto, la Oficina receptora deberá remitir la documentación
presentada por el reagrupante a la citada Comisión para la elaboración
de la correspondiente propuesta.

3. Con la finalidad de elaborar su propuesta, la Oficina de ExtraI\ieros
o la Comisión podrán recabar del reagrupante y de las administraciones
y entidades públicas la infonnación que estimen oportuna.

4. El infonne de la autoridad gubernativa deberá pronunciarse' sobre
la estabilidad del reagrupante en nuestro país, la suficiencia de su capa-
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cidad económica para el sostenimiento de la familia a reagrupar y la ade
cuación de la vivienda, debiendo para ello ajustarse al modelo que se
acompaña con esta Resolución.

5. En relación a lo previsto en los apartados anteriores, deberá tenerse
en cuenta que, según la disposición adicional tercera del Real Decreto
1119/1986, de 26 de mayo, por el que se aprobó f'l Rf'glament.n de ejecución
de la Ley Orgánica 7(1985, las peticiones de visados por reagrupación
familiar tendrán traLamiento preferente y se tramitarán por el procedi·
miento de urgencia.

Sexta. Concesión del visado por reagnlpaciónfamüi.ar.

La Dirección General de Asuntos Consulares, a la vista de los informes
que le faciliten la Oficina Consular en la que se presentó la solicitud de
visado, Y la autoridad gubernativa de la provincia en Que reside el rea
grupante, cursará las instnlcciones a la Oficina Consular para la concesión
o denegación del visado.

Tiempo de residencia legal del reagrupante a la solicitud.
Estabilidad de empleo y recursos suficientes adecuados.
Disponibilidad de vivienda de'taeacteristicas y amplitud adecuada.
Otros.

.... de de 199 .

(Sello y firma de la autoridad gubernativa)

Leyenda:

VF: Verificación con infonne favorable.
VD: Verificación con informe desfavorable.

Ilmo. Sr. Djrector general de Asuntos Consulares (Subdirección General
de Extranjería, Refugiados y Pasaportes). Ministerio de Asuntos Exte
riores.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Séptima. Permiso de residencia para losfamilians.

Los titulares de los visados por reagrupación familiar deberán solicitar
en un plazo de noventa días, contados a partir de su entrada en Espafla,
el correspondiente permiso de residencia.

La autoridad gubernativa resolverá de manera urgente, conforme a
lo previSb¡ en la disposición adicional terct"ra del Real Decreto 1119/1986,
de 26 de mayo, la:; solicitudes de los citados permisos de residencia, evi
tando la duplicación v aportación reiterada de documentación ya pre
sentada pur el reagrupanLe durante la tramitación del visado. En este
sentido, en la resolución de la..'> solicitudes de permiso de residencia deberá
tenerse en cuenta el informe emitido con anterioridad por la autoridad
gubernativa para la concesión del visado por rcagrupa(·ión familiar

4208 RESOLUCION de 4 de febrero de 1994, de la Dirección Gene
ral para la Vivienda y la Arquitectura, por la que se acuer
da la inscripción della1Joralorio «Enysur, Sociedad Anó
Jli1na«, .~i(o en Córdoba, en el Registro Geneml de Labo
ratorios de Ensayos acreditadot' para el control de calidad
de /u cd{{icació11 y la publicación de dicha inscripción.

Disposición transitoria primera.

l. Los familiare.,> de residentes extral\ierns mencionados en la ins
trucción prillwra de f'st:l Resolución que se encucntren en territorio español
y q\ll' :Kreditell de forma fehad,'I,tc que se hallan en e.1 dcsde antes del
12 de 'lovif>m!lre d<-' I!J9:1, ¡l0'1d.1', svlidlar hast.:> el día 30 .le junio de
1994 que se les exima por la autoridad g~hernativa de la obligación de
obtener 'isado por reagrupación familiar, siempre que no se hallen incursos
en alguna de las causas de expulsión previstas en los apartados h), c),
d), e) o f) del articulo 26.1 de la Ley Orgánica 7/1985.

2. Lasolicitud de exención de visado deberá acompañarse de los docu
mentos a que se alude en las instmcciones tercera y cuarta de la presente
Re50lución, y tendrá que presentarse ante la Oficina de Extral\ieros o
Comisaría de Policía del lugar de residencia del reagmpante. Dicha soli·
citud se resolverá por la autoridad gubernativa a propuesta de la Oficina
de Extranjeros D, en su defecto, de la Comisión que se menciona en la
instrucción quinta.

Disposición transitoria segunda.

Vist.a la comunicaci('HI del Secretario general técnico de la Consejería
de Obras Púhlicas y Transportes de la Junta de Andalucía, de la Orden
de 15 de octubre de 1993, concedi<'ndo acreditación al laboratorio .Enysur,
Sociedad Anónima., sito en pulígono industrial de Amargacena, nave K.
número 25, Córdoba, para la rt:alizaeión de ensayos en el área túnico
dc acredit.ación para el control de calidad de 1&. edificación: .Ar~a de .:ollsa
yos de laboratvrio de mecánica del sue!o.,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de
laboratorios de ensayos para el dmtrol de calidad de la edificación, apro
badas por el Real DeICreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de Caiidad de la Edificación, en el área
técnica de acreditación .Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo., con el número 11098SE93.

2. Publicar la inscripción en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 4 de febrero de I994.~ElDirector general, BorjaCarreras Moysi.

El procedimiento previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de
12 de noviembre de 1993 será de aplicación a las solicitudes de visado
por reagrupación familiar presentadas con anterioridad a dicha fecha,
siempre que así lo solicite el interesado.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-EI Subsecretario del Interior, Fernando
Puig de la Bellacasa y Aguirre.-E1 Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social, Carlos Navarro López.~EI Subsecretario de Asuntos Sociales, San
tiago de Torres SanahLija.

4209 RESOLUCIONde -+ defebrero de 199*, de la Dirección Gene
ral para la Vivienda y la Arquitectura, por la que se acuer
da la inscripción del laboratoric -Norcontrol, Sociedad
Anónim.a_, sito en SiUeda (Pontevedra), en el Registro Gene
rul de La.fJoratorios de Ensayos acreditados para el control
de calidad de la edlflCaCi6n, y la publicaci6n de dicha
inscripción.

MODELO QUE SE CITA

En relación con el visado de reagrupación familiar presentado en la
Embajada/Consulado de España en .' .
el día por ]a familia de .

.................., de nacionalidad ,
compuesta por

infonno favorablemente/desfavorablemente el citado visado por haber
constatado Que, analizada la documentación, si/no se acreditan en el expe
diente los requisitos siguientes:

Vista la comunicación del Director general del Instituto Gallego de
Vivienda y Suelo de la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras
Públicas de la Junta de Galicia, de la Resolución de 2 de septiembre de
1993, concediendo acreditación al laboratorio _Norcontrol, Sociedad Anó
nima.>, sito en República Argentina, 18, Silleda (pontevedra), para la rea
lizaci6n de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de calidad de la edificaci6n: -Area de control de hormigón fresco_,

Esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 17 de las disposiciones reguladores generales para la acreditación de
laboratorios de ensayos paca el eontrol de calidad de la edificación, apro
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Oontrol de Calidad de la Edificaci6n, en el área


